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ENERGÍA Y AMSI<NIT 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3069/ 2018 
Ciudad de México. a 12 de marzo de 2018 

C. ANTONIO MARTINEZ CABRAL 
SERVICIO LA I~UANA. S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
sunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09 / LUA1058/ 0 l/17 

En at ención a la solic itud ingresad~ ·a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del ~ec::tor Hidrocarburos. ·en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
3 1 de enero de 201 7 y turnada para su atención a la Dirección General de Gest ión 
Comercia!. adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección .Y Vigilancia Comercial. · 
por medio de'i cual en su carácter de representante legal del estáblecimient o SERVICIO LA 
IGUANA. S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 6381, con ubicación ·en BLVD. MIGUEL 
DE LA MADRID No. 384, COLONIA T APEIXTLES, MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
ESTADO DE COLIMA, CODIGO POSTAL 2887t5. en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única (LAU). Uria vez évaluad_~ la informa~ión presentada. y 

~ . .. . . 

. . CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión·Comercial es competente.para revis(;l.r, evaluar 
y · resolver sobre la Licencia . Ambiental Úni.ca solicitada ·por el REGUI,ADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del 
Reglamento Int erior de la Agencia· Nacional de Seguridad Jndu'strial· y de Protección al 
Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos. · · -· · 

. . . 
11. Que el día. 31 de enero de 20 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 

Ambiental Única pa~? el establecimi~~tá .. SERVICIO LA IGUANA. S.A. DE C.V .. misma 
que fue registrada éon:riúméro de b_itácora 09/LUA1058/~1/17. 

111. Que el día 17 de octubre de 2 O 11: s·e recibió ·en oficia lí~· d~ partes de la AGENCIA 
informacion complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental 
Única con número de bitácora 09/LUA1058/01/17, mediante escrito de fecha 18 de 
septiembre de 2017, mismo que fue registrado con folio 058650/10/17. 
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SEMARNAT ASEA 
ME..') lO A .. ~SIEt""TE 

Y F.tCURSOS !'<AT UR.·\.LES 

AGENO A o¡ SEGURIDAD. · 
ENffiGiA Y AMBIENTó 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3069/2018 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2018 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud regjstrada con 
bitácora 09/LUA10?8/01/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del pre~ente. · 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Segúridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la, Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y . de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 1 7 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además.del Acuerdo.por el .que se reforman ·y adicionan 
diversas· disposiciones al div.ers.o que :est9-b!ece los procedim,ientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite .:~ni<:o. así cómo la :actualizaCión. de la información de 
emisiones mediante una cédula de· operación anual. publicado el ll de abril de 19 9 7' así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Diíección General de Gestión 
Comercial, 

·R.ES U E LV E 

PRIMERO.- Te~er por cumplidos . l~s reqúis.itos. técnicos y lega.les presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la: ·Licencia Ambie11~al Ú~ica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGU~ADO la 

.LICENCIA AMBIENT ~.L ÚNICA N~ LAU::.:ASE;A/3311-2018 
· . ... 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta, al cumplimiento de las siguientes 

l. 

. .. . 

CON D t'c·I.O N A N T.E-s 

La Licenci.a. ampara el funcion·ah)iento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO bA I(JUANA, S.A. DE c:v .. ESTACIÓN DE. .S.ERVICIO 638i, con ubicación 
en Blvd. Miguel de· La Madrid _No., 384., Coloria T.ap~i~tú~s; Municipio de Manzanillo, 
Estado de Colima. Código Postal )8_876, quetierie ~orno actividad la venta final al 
público en general en territorio na!=bnal de gasolin<{y :di.ésel. con una capacidad de 
suministro anual de 194 472 000 IÚos ·de gasolina Magna, 194 472 000 litros de 
gasolina Premium y 194 4 72 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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SEMARNAT ASEA 

ll. 

l ll · ,._ 

IV. 

SECJUTARÍA DE 
MEDIO AMS!ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA Dt: SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3069/2018 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2 O 18 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
=~·~~-"~~-m~•••-:ffi:f.=~---~,..-,~~·~-""~-.,...,.,.,.-.,_.~~~.,-,"""'=· ~%;¡~.,.;(;;~~~~~f'~t~~~P.i'itróff~~~~;!it .. -;, ili~i{.¿.~r-~'1';1· ;,.·n....,·~:rrt•~~ .~~®i ~f1f?f~W~f,N.~~ 
~?,~&<;>. ~- ¡._~~~~·~-~~~~~·,.,~~~~~~~ 

__ \2.ri .. ~9.r19~~ Q?Ia alf!!9.<;~Qar gasg)lD9 _ _0agna --~-..J._Q9._QQQ. ____ L._ __ .. 1!!!'-~.c:. ; ___ j 
Un tangue para almacenar Diésel . : 100 000 litros , 

-Untanque-bipar:tido paráalmacenar gasolina ' so óoo ---¡-~tros Premiuffil · 
_ _Pr~!'Tlil:J~Y.!?i~~L · - --~----·- --. ____ ·_ . _ .. ___ ----==~-Q-'?9.9_:.-.::~ li ~~os .Diésel ·--o· · · 7 ·-- ....... -- ¡ 

~~i~~~~¡i~t~~-~Rª·~Eü ~- -. _ .. __ ·· __ . --~ ::·-.- ~--~~: .... · -~.2 ~:-: ~:-~ -~~Pi?.~~íái =~-=: 
_PI_ anta d_~ .~!!'l~ig~sJ9 .. _ .. ______ .. . __ .. ~QQ __ . _ Litros 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única .. vez en t anto el 
establecimi~nto no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licenéia.· Si existe cambio de razón social. 
aumento en la capaéidad de almac'enamie!_lto; cambios de proceso, ~mpliación 
de instalaciones o la ·generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condiéionantes respeétivás. · 

La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permis_o_? y registros que ~eban obtenerse de .esta u otra autoridad 
competente . . 

El REGULADO, hasta en tanto no se e.mitan.lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 

· .·remitir a la Secretaría de Medió Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en. los ~érminos vigentes. establecidos. a partir del año 2 O 19 .. 

. ' 
' . 

V. -Asimismo, el REGULÁDO deberá estimar y reportar en la Cédula de 'Operación ·anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el A~tículo 20 del Reglamento de la Ley 
Gen~ral .del Equilibdo Eco-lógico y la Protección al Atnbieñte en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cont~minantes, lás emisiones de los contámin~ntes a la 
atmósfe'ra, hidrocarburos ~otales, bericénó. tolue:ño·. xi leno y hexa.no: derivadas de la 
operación de los ta,nqu~s de almacenamiento y los ~ispensarios .<;le·.gasolinas, así 
como los CQI]t~mi~antes criterio provenientes de la planta ~e emergéncia. 

VI. El REGULADo· ·debef·á cumplir con lo est ablecido. en ··los artículos 13 ·fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII. y IX del Reglamento de.(a Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Amb'iente eri mat~ria de PrevenciÓn y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su . 
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SEMARNAT 
SECRETAR!.~ DE 

MEDIO .üffi!ENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMSIENTt: 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3069/2018 
Ciudad de México. a 12 de marzo de 2 O 18 

Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 S-SEMARNA T- 2 O 13. la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para .el regi?tro de emisiones v' transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de' idea~. :se deberari reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. · · 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y 1 o · recomendacio"nes · asentadas . en · ·la . Resolución 
Procedente en materia .de Impacto Ambiental con Oficio 
ASEA/UGS!VC/DGGC/14 8 4 7/2 O 17 .. otorgada e! 1 O ,de n.oviembre-de 2 O 1 7 por 
esta AGENCIA, a favor de_!. REGULADO. . . . . . . . 

[ ·, REGULADO, en ~aso 'de pa~.~s: ~rogra·m~d9s por ma.nte.riimiento de la ins~a!ación 
que Ím_pliquen desfogues 'o emisiones éi" la atrilósfe·ra:. deberá dar ·aviso por esCrito a 
esta AGENCIA por !o menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las 
medidas de seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y 
ambientales. En el caso de pacos no programados o derivados de situaciones de 
emergencia, el REGULADO de~erá_ dar: aviso de. manera inmediata·a las dependencias 
de Protección Civil correspondiente. así como aviso.a esta AGENCIA a través de los 
mecanismos establecidos para dicho fin, . 

Para el taso de paros · progr~ni-ados ·por mante'himiento. el REGULADO .deberá 
implementar las mejores prácticas para m_inimizar las emisiones de contamlnant!=S a 
la atmósfera: hasta en·tanto no se emitan lineamientos: directrices, criterios u otras 

. · di~posiciones admlnistÍ"ati"x,as de carácter_generál .por. ·parte de esta AGENCIA . . · 
.. . .. - . . -. . -
El ·~EGULADO deberá re~liiár accion.es de mante.nimiento periódico a ,los équipos 
indiÓ,dos. eQ la Tabla 1 de la present~. mls~as que deberán registrarse en una 
bitámra-de. operación qué será susceptible a ser. verifiC!:~da 'por esta AGENCiA. 

El REGULAÓO deberá ~~rticipar,en lo; ·planes:de co~tingen~ia qu'e i~strumeñten las 
autoridades ·a!Tlbientales !~cales. con e l '-fin de controlc;tr la contaminación que se 
presente por condiciones meteorqlógic~s desfavorables-o emisiones extraordinarias 
no controladas. c. . , · · · · · - ... ·• · .. : -· · 

El REGULADO deberá llevár una .. bitácora . de . operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema con'tra incendios y de detección de incendios, 
en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control. para 
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l 
' SECRETARiA DE ¡ 

MEDiO AMafE~"TE 

r RECU;¡sos NATURALIS 

ASEA 
.\GE:-;(1;; DE SEGURIDAD, 
ENERGi1\ '! AM3l~~TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
.. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ÜGSIVC/DGGC/3069/2018 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2 O 1 8 

verificar la integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 
Bis del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, así como en la NOM-16Í-SEMARNAT-201 1. que establece los criterios 
para clasificar a .los Residuos de Manejo Especial y determinar. cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo: el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado: así como los elementos y píOcedimientos para la formulación 

de los planes de manejo. 

XV. El REGULADO deberá gaíantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: · líquidos contaminados ·con hidrocarburos (0.095 
ton/año), lodos aceitosos . (0.450 ton/año) y botes .vacíos de aceite y 
anticongelante (0.170 ,ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los 
Artículos 15 1. 151 Bis. 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección a! il.mbiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamel')to y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. . · 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento' del artículo 3 S del Reglamento de 
la Ley Gene~al para Ia Prevenci~n y GestiÓn Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identif icación de los r'esiduos peligrosos. así como 
de los artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso de que ~1 REGULADO genere nuevos residuos que 

. por sus caract erísticas sean considerados·peligrosos· según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El R..EGULADO deberá cumplir con lo esta_blecido en los Artículos 8'2- y 84 del 
Reglamento de la Ley·General para la Prevención y Gestió'n Integral d~ los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los · resíduos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. · ' · 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar lo·s serviCios de empre~as debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para. la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

. ' . . 

XIX. El REGULADO en la operación y .. funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley Gene·ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentós que 

/.:# 
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de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento· de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecCi6n al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los R~glamentos que de ellas se derivan. así como 
en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del ·establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de event6s que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones ap)icabl_es. . . ' . . 

TERCERO.- Téngase ·por íeconocida· lá. p·ersonalidad jurídica con la que se ostenta el C 
ANTONIO MARTINEZ CABRAL. ·en su carácter'.ae rep~esentante legal de ·la empresa 
SERVICIO lA IGUANA. S.A. DE C. V~ . . 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. ANTONIO MARTINEZ CABRAL, 
rep resentante legal de la empresa SERVICIO LA IGUANA. S.A. DE C.V., de 
conformidad con el artículo 16 7- Bis de la General del Equi librio Ecológico y !a 
Protecéión al Ambiente y demás-relati.vo·s aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~/ 
Al V AREZ ROSAS 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.-¡;>irector Eje~u<iyo de la ASEA .. · · 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de· Gestión Industrial 

BITÁCORA: 0 97LUA1 058/0111 Z 
FOLIO: 058650/10/17 · . 
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